
Página núm. 18 BOJA núm. 71  Se vi lla, 11 de abril 2007

rias que reúnan los requisitos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 4, de la Orden de 31 de mayo de 2006.

Cuarto. Financiación.
La financiación de estas ayudas se realizará de acuerdo con 

las disponibilidades presupuestarias con cargo a las aplicacio-
nes 01.16.00.01.00.485.00.71.A ; 01.16.00.01.00.785.00.71.A 
2002.000916 y 01.16.00.01.00.485.00.71.E. del presupuesto 
de gastos de la Consejería de Agricultura y Pesca para 2007.

Quinto. Normativa reguladora.
La presente convocatoria de ayudas se regirá por lo dis-

puesto en la citada Orden de 31 de mayo de 2006 y demás 
normativa de aplicación.

Sexto. Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes será de quince 

días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Séptimo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2007.- El Viceconsejero, Juan A. 
Fernández Batanero.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 19 de marzo de 2007, por la que se modi-
fica parcialmente la de 5 de abril de 2005, que establece 
las bases para la adjudicación de destinos provisionales al 
personal docente dependiente de la Consejería.

La Orden de 5 de abril de 2005 habilitó un sistema que, 
en relación con el personal a que se refiere el artículo 1 de 

dicha disposición, propiciara la estabilidad de las plantillas 
de funcionamiento de los centros, con independencia de la 
regulación al respecto que para planes, proyectos y progra-
mas educativos o para la cobertura de determinados puestos 
considerados de perfil específico pudiera establecer esta 
Consejería de Educación.

No obstante lo anterior, parece oportuno salvaguardar 
el mejor derecho a ocupar un puesto de trabajo del personal 
funcionario de carrera, o en prácticas, frente al personal de 
empleo interino.

Por todo ello, en uso de las atribuciones que me confiere 
la legislación vigente, de acuerdo con lo previsto en el aparta-
do 4 del artículo 46 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del artículo 2 de la Orden de 
5 de abril de 2005.

Se añade un nuevo apartado 2.6. al artículo 2 de la Orden 
de 5 de abril de 2005, por la que se establecen las bases para 
la adjudicación de destinos provisionales al personal docente 
dependiente de la Consejería de Educación, del siguiente 
tenor literal:

«En el caso del personal interino a que se refiere el se-
gundo párrafo del apartado 2.2., el mantenimiento del destino 
estará siempre supeditado a que el personal funcionario de 
carrera sin destino definitivo, o en prácticas, ocupe un puesto 
de trabajo propio del cuerpo de pertenencia y de la especialidad 
-o habilitación, en el Cuerpo de Maestros-.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
      Consejera de Educación


